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COMUNICADO  
 

 
SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EL PROCESO 
CAS Nº 191-2015-ANA, PARA CUBRIR LA VACANTE DE UN 
(01) VOCAL PARA EL TRIBUNAL NACIONAL DE RESOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS HÍDRICAS, HA SIDO CANCELADO POR 
RAZONES DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS POR PARTE DEL 
ÁREA USUARIA. 
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